
TD.Q..MAI nprinoA, En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 31 de enero de dos mi
I nlbUNAL cLcO lunAL
DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN ocho, de conformidad con el punto III del Acta de la Sesión de

SALA SUPERIOR

esta Comisión, de esta misma fecha, relativo a la difusión de las

sesiones de la Comisión de Supervisión y Resolución, de

Jurisprudencia, del Comité Académico del Centro de Capacitación

Judicial Electoral y del Consejo Editorial de este Tribunal, se

emiten los siguientes criterios:

PRIMERO. Establecer en las Actas de la Comisión de Supervisión

y Resolución, de Jurisprudencia, del Comité Académico del

Centro de Capacitación Judicial Electoral y del Consejo Editorial,

que sus sesiones serán públicas y que serán transmitidas vía

internet.

SEGUNDO. Establecer un espacio físico permanente para que

tengan verificativo las sesiones públicas que se denominará

"Salón de Comisiones".

TERCERO. Abrir en el portal de internet del Tribunal, un vínculo

que se denomine "SESIONES PÚBLICAS DE COMISIONES" a fin

de que sean transmitidas las sesiones de las Comisiones y

Comités.

CUARTO. Implementar las acciones necesarias para que las

Unidades Administrativas correspondientes, efectúen las

actividades atinentes para dar cumplimiento a los presentes

criterios.

Con fundamento en los artículos 61, fracción Vil de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental, así como 9 y 10, fracciones I, V y VI, del Acuerdo

General que establece los órganos, criterios y procedimientos

institucionales para la transparencia y acceso a la información



pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

para los efectos legales procedentes, firman los integrantes de la

Comisión de Supervisión y Resolución del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación y el Subsecretario General de

Acuerdos, Gabriel Mendoza Elvira, quien autoriza y da fe.
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